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ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, proceda a la demarcación de un espacio reservado para Personas con

Discapacidad, en la calle Canga 2112 de nuestra ciudad, frente al domicilio del señor

Cesar Zarate, DNI 7.609.126, dado que su hijo Gonzalo Gabriel Zarate posee una

discapacidad permanente.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través

del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente del pago de la Tasa mensual por Espacio Reservado en la Vía Pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 43 07
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013

co

Las Islas Malvinas, Geolgias Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4307
1/1


	Page 1

